Proyecto de Ley___ DE 2010
“Por medio de la cual  se modifican el decreto legislativo 131 de 2010 en materia de Autonomía profesional de los médicos y odontólogos y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA

ARTICULO 1.  Sustitúyase el artículo 23 del decreto legislativo 131 de 2010, en el siguiente sentido: 

AUTONOMÍA PROFESIONAL DE LOS MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS. Entiéndase por Autonomía de las profesiones médica y odontológica como la garantía que el médico y el odontólogo pueden emitir y ejercer con toda libertad su juicio profesional con respecto a la atención  y tratamiento de sus pacientes, siendo la autonomía un componente esencial de la atención médica y odontológica de alta calidad entendida bajo la aplicación del principio de ética.

ARTÍCULO 2. Sustitúyase el artículo 24 del decreto legislativo 131 de 2010, en el siguiente sentido: 

ESTÁNDARES DE ATENCIÓN EN SALUD.  El ejercicio profesional médico y odontológico se regirá por estándares, entendidos como un referente indicativo que contiene un conjunto de actividades basadas en evidencia científica de los diferentes consensos, guías, manuales y experiencia, que serán definidas por la Academia Nacional de Medicina y la Asociación Colombiana de Sociedades Científicas para los médicos, y por la Federación Odontológica Colombiana para los Odontólogos.

Parágrafo. En el desarrollo del ejercicio de la autonomía profesional los médicos y odontólogos podrán apartarse de los  estándares siempre y cuando su criterio, conocimiento y experiencia así lo determine.

ARTÍCULO 3. Sustitúyase el artículo 5 del decreto legislativo 131 de 2010.

APLICACIÓN DE LOS ESTÁNDARES ADOPTADOS POR EL ORGANISMO TÉCNICO CIENTÍFICO EN SALUD. Los estándares basados en evidencia científica de los diferentes consensos, guías, manuales y experiencia, adoptados por dichos Organismos, serán vinculantes para todos los actores del Sistema para la prestación de los servicios de salud.  Los referentes que hagan parte de los estándares basados en evidencia serán objeto de actualización periódica, como mínimo anual, y servirán de recomendación para su incorporación por la Comisión Reguladora de Salud - CRES al Plan Obligatorio de Salud – POS. 
ARTICULO 4. AUTORREGULACIÓN.  Entendida como el conjunto concertado de acciones necesarias para tomar a su cargo la tarea de regular la conducta y actividades profesionales derivadas de su ejercicio, de acuerdo con los parámetros y criterios establecidos en la ley 1164 de 2007. 

ARTÍCULO 5. Sustitúyase el artículo 29 del decreto legislativo 131 de 2010.

CONFLICTO DE INTERESES. Las presunciones de conflicto de intereses serán reglamentadas para los médicos por el Tribunal Nacional de Ética Médica en conjunto con el Colegio Médico Colombiano y la Academia Nacional de Medicina, y para los odontólogos por el Tribunal Nacional de Odontología y el Colegio Colombiano de Odontólogos.

ARTÍCULO 6. Sustitúyase el artículo 31 del decreto legislativo 131 de 2010.

SANCIONES AL PROFESIONAL MÉDICO U ODONTOLÓGICO. El apartarse sin justificación aceptable de una recomendación incluida en un estándar de referencia, en los términos del artículo 2 de la presente ley, acarreará las sanciones contenidas en la ley 23 de 1981 artículo 83 para los médicos y la ley 35 de 1989 artículo 79 para los odontólogos. Los tribunales de ética médica y ética odontológica designarán pares calificados para que emitan conceptos sobre la configuración del mérito  para iniciar investigación de acuerdo a la causal que trata el presente artículo, y será competente para conocer del proceso y tomar decisión el Tribunal Seccional Ético Profesional médico u odontólogico correspondiente.
Parágrafo. En la aplicación de las sanciones a que se refieren el presente artículo se observará el debido proceso, la tasación de la sanción se realizará de acuerdo a la gravedad del hecho. 

ARTICULO 7. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación.

                                                                                 Por ausencia: 
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES                   RICARDO ARIAS MORA 
Senadora de la República                                       Senador de la República 
MARCO CONCEPTUAL

CONCEPTO DE AUTONOMÍA

La Organización Mundial de la Salud define las Acciones Médicas como las acciones que tienen por objeto beneficiar a las personas y la comunidad, el establecimiento de la prevención, en sus diversas etapas como un parámetro para la curación y el alivio el sufrimiento humano.

El Acto Médico debe siempre dirigirse a garantizar la prevención: primaria, secundaria y terciaria.

· Prevención primaria, se define como la promoción de la salud y la prevención de enfermedades o profilaxis;

· Prevención secundaria, definida como la prevención del desarrollo de la enfermedad o la realización de procedimientos diagnósticos o terapéuticos;

· Prevención terciaria, definida como la prevención de la discapacidad y rehabilitación los enfermos

Los actos de los médicos y odontólogos deben ser siempre dirigidos a buscar el restablecimiento de la salud de las personas, en este sentido, dichos actos implican el diagnóstico y las indicaciones terapéuticas, y deben ser ejercidos por profesionales cualificados y preparados para hacerlo, esta formación holística subsume un comportamiento ético que debe acompañar las actuaciones profesionales. 

En este sentido la Ley 1164 de 2007 “Talento Humano en Salud” establece las disposiciones relacionadas con los procesos de planeación, formación, vigilancia y control del ejercicio, desempeño y ética del Talento Humano del área de Salud, entendido en este Talento Humano los profesionales Médicos y Odontólogos.

En esta Ley se reconoce de igual manera el Acto propio de los profesionales de la salud, y tal como se indicó al inicio del documento, reconociéndolo como el conjunto de acciones orientadas a la atención integral del usuario y estableciendo que el acto profesional se caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de la salud y el usuario; sin desconocimiento a la responsabilidad permanente de autorregularse.

Esta Autonomía profesional tiene como elemento principal la garantía que el médico y odontólogo pueden emitir con toda libertad su opinión profesional con respecto a la atención y tratamiento  de sus pacientes, considerándose un principio esencial de la ética.

CONCEPTO DE AUTORREGULACION 

De otra parte la Autorregulación está concebida en la ley 1164 de 2007, bajo la óptica de los siguientes criterios:

a) La actitud profesional responsable que permita la adopción de una conducta ética para mayor beneficio de los usuarios;

b) La competencia profesional que asigne calidad en la atención prestada a los usuarios.

c) El criterio de racionalización del gasto en salud dado que los recursos son bienes limitados y de beneficio social;

d) El mantenimiento de la pertinencia clínica y uso racional de la tecnología con base en el autocontrol y la generación de prácticas y guías y/o protocolos de atención en salud comúnmente aceptadas;

e) La actuación de las sociedades científicas, universidades, asociaciones de facultades, en la expedición de guías y normas de atención integral.
Si bien la Autonomía y la Autorregulación se imponen en el reconocimiento de la ética profesional, también es necesario reconocer que las actuaciones profesionales para médicos y odontólogos deben estar orientadas por estándares que sirvan de referente en el ejercicio profesional, toda vez que estos estándares son diseñados y adoptados por los éstos profesionales a través de las Instituciones que los represente; con esta medida se pretende:

· Como ya se dijo orientar al profesional

· Articular criterios en el sistema al ser los estándares referentes para la actualización del Plan Obligatorio en Salud
ETICA

“La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud, debe estar enmarcado en el contexto cuidadoso de la vida y la dignidad del ser humano
”.

En la profesión médica la ley de 23 de 1981 “Ley de Ética Médica”, ha dispuesto que el médico se ajustará a los principios metodológicos y éticos que salvaguarden los intereses de la ciencia y los derechos de la persona, protegiéndola del sufrimiento y manteniendo incólume su integridad. 

“Los principios éticos que rigen la conducta profesional de los médicos, no se diferencian sustancialmente de los que regulan la de otros miembros de la sociedad. Se distinguen si por las implicaciones humanísticas anteriormente indicadas. La presente Ley comprende el conjunto de normas permanentes sobre ética médica a que debe ceñirse el ejercicio de la medicina en Colombia
.”

De igual manera la Ley 35 de 1989 dispone para los Odontólogos:

“El profesional odontólogo es un servidor de la sociedad y, por consiguiente, debe

someterse a las exigencias que se derivan de la naturaleza y dignidad humanas. De acuerdo con lo anterior, la atención al público exige como obligación primaria dar servicios profesionales de calidad y en forma oportuna”
“El odontólogo respetará y hará respetar su profesión, procediendo en todo momento con prudencia y probidad. Sus conocimientos no podrá emplearlos ilegal o inmoralmente. En ningún caso utilizará procedimientos que menoscaben el bienestar de sus pacientes”
.
Entendiendo la ética como la ciencia que estudia y consagra los más elevados estándares de moralidad, de implicaciones humanísticas que tiene como principal fin la prestación del servicio y la atención con lo criterios de calidad, se establece que el apartarse de los estándares de referencia  consagrados en el proyecto de ley de manera injustificada acarreará sanciones a las cuales las antecede un debido proceso disciplinario avocado por los Tribunales de ética correspondientes de acuerdo a la profesión, los cuales se consagra que de oficio por los miembros del tribunal, por solicitud de una entidad o de cualquier persona se iniciará la investigación para la cual será necesario presentarse por lo menos, una prueba sumaria del acto que se considere reñido con la ética médica.

Y las sanciones a imponer se establecen de acuerdo a su gravedad y van desde
a) Amonestación privada; 

b) Censura, que podrá ser: 

1. Escrita pero privada. 

2. Escrita y pública. 

3. Verbal y pública. 

c) Suspensión en el ejercicio de la profesión;
Por las razones expuestas no es posible que vía Decreto Legislativo se desconozcan definiciones y criterios avalados internacionalmente y que los mismos ya habían sido adoptados en la legislación colombiana, los cuales se establecen en el reconocimiento de la atención integral del paciente.
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� Ley 1164 de 2007.


� Artículo 1. Ley 23 de 1981


� Artículo 1 Ley 35 de 1989





